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Secretaría General

Circular

Con esta fecha y enf uso de 
las atribuciones que me confie
re la vigente Ley de Caza y Re
glamento dictado para su apli
cación, he tenido a bien autori
zar a la Sociedad de Cazadores 
deBriyiescapara que, a partir de 
losochodiassiguíentes a la publi
cación de esta Cicular, puedan 
colocar preparados de estricnina 
enel coto del citado término mu
nicipal, a fin de exterminar los 
animales dañinos que merodean 
por él campo.

Lo que se hace público para 
genferal conocimiento y en evi
tación de posibles accidentes.

Burgos, 27 de noviembre de 
1959.—El Gobernador Civil, Ser
vando Fernández-Victorio.

iMimlíal Sanitaria Provincial
Aprobados los presupuestos 

déla Mancomunidad Sanitaria 
Provincial e Instituto Provincial 
de Sanidad, para el ejercicio de 
1960, se exponen al público por 
el plazo de diez días, a efectos 
de reclamaciones.

Burgos, 30 de noviembre de 
1959.—El Delegado de Hacienda, 
Presidente accidental, Braulib 
de Diego de Escudero.

Miércoles 2 Diciembre

Providencias Judiciales

Miranda de Ebro
Reuisitoria

Por la presente requisitoria 
se llama y einplazi al procesa
do Angel Andía Mauieón, de 
37 años de edad, casado, hijo 
de Nemesio y Aurelia, natural 
de Igúzquiza (Navarra), vecino 
de Arrigorriaga, barrio Ollargan, 
para que en el término de diez 
días comparezca ante este Juz
gado de Instrucción de Miranda 
de Ebro,-con el fin de consti
tuirse en prisión para cumplir la 
condena impuesta por la Au
diencia Provincial de Burgos en 
causa que se le sigue por delito 
de robo, con el número 130 de 
1955, bajo apercibimiento de 
que, si no comparece,. será de
clarado rebelde y le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar 
con arreglo a derecho.

Al propio tiempo, ruego y en
cargo a todas las Autoridades 
y Agentes de la policía judicial 
procedan a la busca y captura 
de dicho procesado, y, en caso 
de ser habido, sea puesto a dis
posición de este Juzgado en la 
prisión preventiva de este par
tido.

Dado en Miranda de Ebro, a 
25 de noviembre de 1959.—El 
Juez, José María Romera.—El 
Secretario, Alfonso Alvarez.

Número 275

Juzgado Comarcal de Mi
randa de Ebro

Don José Ramón Alonso Ochoa, 
Juez Comarcal de esta ciu 
dad y su Demarcación,
Por la presente, que se si

gue en méritos de juicio verbal 
de faltas, número 149 de 1959, 
sobre hurto, en virtud de denun
cia de la Comisaría de Policía, 
contra MiguelRuiz Martin,mayor 
de edad, soltero, obrero y sin do
micilio fijo, para que dentro del 
término de diez días, contados 
desde el siguiente ál de esta re
quisitoria aparezca inserta en 
el «Boletín Oficial* de la pro
vincia, correspondiente, compa
rezca ante este Juzgado, sito en 
la calle de Fidel García, núme
ro 5-1.°, para que cumpla quin
ce días de arresto en prisión, y 
asimismo a que satisfaga las 
costas del juicio.

Al propio tiempo ruego y en
cargo a todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares, y 
ordeno a los Agentes de la Po
licía Judicial para que tan pron
to tengan conocimiento del pa
radero del mencionado conde
nado procedan a su taptura y 
con las seguridades convenien
tes, lo trasláden o ingresen en 
el Depósito Municipal de esta 
ciudad a disposición de este 
Juzgado.

Dado en Miranda de Ebro, a 
27 de noviembre de 1959.—El
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entre los dos condenados. De- 
\ dúzcase testimonio de particula

res y de esta sentencia con refe-
• rencia al menor conocido por el 
apodo “El Chupa” y elévense 
al Tribunal Titular de Menores

i de la provincia. Notifíquese esta 
‘ sentencia erí forma legal y a los.
I condenados sin domicilio cono- 
. cido por medio de edictos que
* serán publicados en el “Boletín 

Oficial” de esta provincia. Así
- por esta mi sentencia definitiva

mente juzgado, lo pronuncio,
' maíido y firmo. José Esteban.
; Rubricado. Publicación: Leída y 

publicada fue la anterior sen
tencia por el Sr. Juez que la

, dictó, hallándose celebrando au
diencia pública en el día de la

•' fecha, doy fe. Roa a veintisiete
■ de noviembre de mil novecientos 

cincuenta y nueve. Miguel. Ru
bricado.

Y para que sirva de notifica- i 
‘ ción a los denunciados Encarna

ción Barrul Giménez y1 a Faus- * 
tino Fernández, de'ignorado pa-

; radero, expido la presente en

Juez Comarcal, José Ramón de este juicio por partes iguales 
Alonso Ochoa.—El Secretario 
Amador Ruiz de Loizaga.

en solicitud de concesión de un 
aprovechamiento de aguas deri
vadas del río Arlanzón, en tér
mino municipal de Quintanilla. 
Somuñó (Burgos), con destino a 
riegos en finca de su porpiedad.

Resultando que abierto el pe
ríodo de competencia de proyec
tos en el Boletín Oficia! del Es
tado de 26 de octubre de ¡957, 
solo se presentó el de los peticio
narios, suscrito por el Ingeniera 
de Caminos don Basilio Galán 
Pérez, acompañando el resguar
do acreditativo del depósito del 
1 % del presupuesto de las obras 
en terrenos de dominio público 
y, posteriormente, el título de 
propiedad de la finca.

Resultando que, asimismo, so
licitan la concesión de los au
xilios, esablecida en la Ley de 7 
de julio de 1905, a razón de 
350 pesetas por Ha. que señala 
el artículo 3." de la citada dis
posición.
t Resultando que, sometida la 
petición a información pública, 
fue presentada una reclamación 
por “1

Roa
Don Pablo Miguel Beneitez, 

Secretario del Juzgado Co- . 
marcal de esta villa de Roa ! 
y su comarca,

Certifico: Que en juicio de j 
faltas señalado con el número : 
19 de 1959, sobre el hecho de 
lesiones, aparece una sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dis- ■ 
positiva dice así:

Sentencia: En Roa a veinti- ; 
seis de noviembre de mil nove
cientos cincuenta y nueve. Vis
tos por don José Esteban Arranz, 
Juez Comarcal sustituto en fun
ciones, los anteriores autos de 
juicio verbal de faltas, por el 
hecho de lesiones que le fueron 
causadas a Lucio Moro Pas
cuas, mayor de edad, casado, la
brador y vecino de La Horra y 
a su hija María Nieves Moro del 
Val, también mayor de edad, 
soltera, sus labores y de la mis
ma vecindad, contra los presun
tos culpables Encarnación Ba
rrul Giménez y su esposo Faus
tino Fernández, mayores de 
edads gitanos, sin domicilio, y 
otro también gitano apodado él 
“Chupa” sin domicilio conocido 
y al parecer de quince años de 
edad* y en el que ha sido parte 
el Ministerio Fiscal, y 1.° Re
sultando ...........

Fallo: Que debo condenar y 
condeno a Encarnación Barrul 
Giménez y a Faustino Fernán
dez:, mayores de edad, casados, 
gitanos y sin domicilio conocido, 
a la pena de diez días de arresto 
menor que han de cumplir en el 
arresto municipal de esta villa, 
tsí como también a que indem 

«icen a los perjudicados Lucio 
Moro Pascuas y a María Nie
ves Moro del Val en la cantidad 
de trescientas pesetas a cada uno 
de ellos y al pago de las costas 

en la margen del río Arlanzón, 
desde donde las aguas son ele
vadas al depósito de carga y de 
éste a la arqueta de distribución, 
situada en,la finca, desde donde 
se distribuyen las aguas mediante 
tubería enterrada que permite a 
utilización de modo mecánico-

Estas tuberías han sido calcu-

Iberduero”, S A., solici- 
Roa a veintisiete de noviembre tan¿0 se determine la indemniza- 
de mil novecientos cmcunta y ■. éíón qué preceptúa el artículo 17 
nueve.—El Secretario, - Pablo . ¿e} px D ¿e 23 agosto de 1926. 
Miguel. [ los peticionarios contestan que,
------- ----------- ■------------——— i teniendo en cuenta que las aguas 

'NUNCIOS OFICIALES ’ a^ie¿j£ 

CMFHM.W HIIIBMÚIM fepaor*Váíií 

BEL DUERO ; aguas, sino que sería al propio 
-------  I Estado,, a cuyas expensas se 

Concesiones | construyó el aludido pantano.
EJ Señor Jefe de la Sección 1 Resultando que en el Pioyec- 

de la Comisaría Central de to presentado se detallan las 
Aguas, de la Dirección General ; obras a jecutar, que consisten en 
de Obras Hidráulicas del Mi- | una caseta de toma y elevación, 
nisterio de Obras Públicas, con : 
fecha 12 de los corrientes y ' 
entrada en el Servicio de Con- - 
cesiones de esta Confederación 
Hidrográfica del Duero, el 23 
de los mismos dice: ¡

“Visto el expediente promovi
do por don José Mata Villanue- í 
va y don Fidel Martínez Sáez,
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ladas con las fórmulas de Dar- 
cy y Flamat, para la determi
nación de las pérdidas de car
ea en las mismas, habiéndose 
¡¿optado la de 250 mm. en la 
tubería de elevación y de 20 y 
35 cm. en la de conducción a la 
finca y distribución respectiva
mente; de acuerdo con los datos 
obtenidos, se ha determinado, 
asimismo, la potencia del motor 
que se ha fijado de 6 C. V.

Resultando que se ha efectua
do la confrontación del Proyecto, 
levantándose el Acta correspon
diente, informando el Ingeniero 
Director que aquél concuerda 
sensiblemente con el terreno, con
siderándolo perfectamente via
ble; respecto a la reclamación, 
dice que, todavía no se, ha al
canzado el volumen reservado al 
litado por la O. M. de 25 de 
marzo de 1935, relativa al Plan 
General de Aprovechamientos 
Hidráulicos de la Cuenca del 
Duero, por lo que debe ser de
sestimada. En consecuencia, pro
pone se acceda a la concesión 
solicitada, con sujeción a las 
condiciones que formula. Asi
mismo propone la concesión de 
la subvención que señala el ar
tículo 17 del Reglamento de 15 
de marzo de 1906, a razón de 
350 pesetas por Ha.

Resultando que, asimismo, in
forman favorablemente la Jefa
tura del Servicio, Agronómico, la 
Abogacía del Estado y el In-, 
geeiero Director de la Confede
ración Hidrográfica del Duero.

Considerando que el Proyec
to presentado se encuentra bren 
estudiado, que las obras pro
yectadas son las adecuadas al fin 
que se pretende, y, por otra par
te, los cálculos y dimensiones de 
las mismas son aceptables y apa
recen debidamente justificados, 
procede la aprobación de aquél.

Considerando que el expe
diente .está bien tramitado, de 
acuerdo con las disposiciones vi
gentes sobre la materia.

Considerando que la recla
mación presentada debe ser de
sestimada por las razones que 
alega el Ingeniero encargado y 
que todos los informes emitidos 
son favorables al otorgamiento 
de la concesión.

í Considerando que al mismo 
tiempo que la concesión para 
riego, procede conceder, asimis- 

í mo la subvención de 350 pese- 
s tas por Ha. puesta en riego, en 

la forma prevenida en la Ley de 
7 de julio de 1905 y su Regla
mente de 15 de marzo de 1906.

,Epta Dirección General ha 
resuelto:

i a) Aprobar el proyecto que 
• ha servido de base a la petición, 

suscrito por el Ingeniero de Ca
minos don Basilio Galán Pérez, 
en agosto de 1957, por un pre
supuesto de ejecución material 
de 361.908,98 pesetas.

b) Acceder a lo solicitado 
con sujeción a las siguientes con
diciones :

Primera.—Se concede a don 
José Mata Villanueva y don 
Fidel Martínez Sáez, autoriza
ción para aprovechar hasta un 
caudal de 22,16 1/s. del río 
Arlanzón, en término municipal 
de Quintanilla Somuñó (Bur
gos), con destino a riegos, de 27 
Has., 70 as. de una finca de su 
propiedad denominada “Las Ba
ñadas”.

Segunda.—Las obras se ajus
tarán al proyecto que se aprue
ba. La Dirección de la Confe
deración Hidrográfica del Due
ro podrá autorizar pequeñas va
riaciones' que tiéndan al perfec
cionamiento del proyecto y que 
no impliquen modificaciones en 
la esencia de la concesión.

Tercera.—Las obras empe
zarán en el plazo de tres meses 
a partir de la fecha de publica
ción de la concesión en el Bole
tín Oficial del Estado y deberán 
quedar terminadas a los dos 
años a partir de la misma fecha.

1 La puesta en riego, total deberá 

efectuarse en el plazo de un año- 
desde la terminación. x

Cuarta.—La Administración 
no responde del caudal que se 
concede. Los concesionarios ven
drán obligados a la construcción 
de un módulo que limite el cau- 
daLal concedido,-para lo cual 
presentarán a la aprobación de 
la Confederación Hidrográfica 
del Duero, en el caso de que no 
figure en el proyecto pr sentado, 
•el proyecto correspondiente en 
un plazo de tres meses, a partir 
de la fecha de la concesión, de
biendo quedar terminadas las 
obras en el plazo general de (as 
mismas.

La Confederación Hidrográfi
ca del Duero comprobará espe
cialmente que el caudal utilizado 
por los concesionarios no exceda 
en ningún caso del que se fija en 
la condición primera.

Quinta.—La inspección y vi
gilancia de las* obras e instala-» 
ciones. tanto durante la construc- 
ciónp como en el período de ex
plotación del aprovechamiento, 
quedarán a cargo de la Confe
deración Hidrográfica del Due
ro, siendo de cuetna de los con
cesionarios las remuneraciones y 
gastos que por dichos conceptos 
se originen, debiendo darse 
cuenta a dicho Organismo del

1 principio de .los trabajos. Una 
i vez terminados y previo aviso de 

los concesionarios, se procederá a 
su reconocimiento por el Ingenie-

* ro Director o Ingeniero del Ser
vicio en quien delegue, levantán-

* dose acta en la que conste el cum- 
6 plimiento de estas condiciones, 
í sin que pueda comenzar la ex

plotación antes de aprobar este 
acta la Dirección General.

Sexta.—Sé concede a don Jo
sé Mata Villanueva y don Fidel 
Martínez Sáez, una subvención 
de 350 pesetas por Ha. puesta 
en riego, en la forma prevenida 
en la Ley de 7 de julio de 1905 
y en su Reglamento de 15 de 
marzo de 1906.
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Séptima.—En el mes de ju
lio de cada año, serán reconoci
das las obras de este aprovecha
miento por el Ingeniero Director 
o Ingeniero del Servicio en quien 
detegue, de cuyo reconocimiento 
se extenderá una certificación en 
la que se haga constar el núme
ro de Has. puestas en riego y el 
de las que se hallan dispuestas 
para ello y que no lo tuvieran 
anteriormente, a los efectos de 
lo dispuesto en el artícplo 32 del 
citado Reglamento.

Octava.—Se concede la ocu
pación de los terrenos de domi
nio público necesarios para las 
obras. En cuanto a las servi
dumbres legales podrán ser de
cretadas por la Autoridad com- 
petene.

Novena.—El agua que se 
doncede queda adscrita a la tie
rra, quedando prohibido su ena
jenación, cesión o arriendo con 
independencia de aquélla.

Décima.—La Administración 
se reserva el derecho de tomar 
de la concesión los volúmenes 
de agua que sean necesarios pa
ra toda clase de obras públicas, 
en la forma que estime conve
niente, pero sin perjudicar las 
obras de aquélla.

• Once. — . Esta concesión se 
oorga a perpetuidad, sin perjui
cio de tercero y salvo el derecho 
de propiedad, con la obligación 
de ejecutar las obras necesarias 
para conservar o sustituir las sre- 
vidumbres existentes.

Doce.—Esta concesión se en
tenderá otorgada como provisio
nal y a título precario para los 
riegos del período comprendido 
entre primero de julio y 30 de 
septiembre,', pudiendo, en conse
cuencia, ser reducido o suprimi
do Tn su totalidad el caudal en 
ese período, lo cual st comunica
rá en momento oportuno por la 
Confederación Hidrográfica del 
Duero al Alcalde de Quintani- 
11a Somluñó, para publicación 

del correspondiente edicto para 
conocimiento de los regantes.

Los concesionarios quedan 
obligados a abonar a la Confe
deración Hidrográfica del Due
ro u Organismo del Ministerio 
de Obras Públicas que la susti
tuya un canon anual de dos cén-" 
timos y medio de peseta (0,025) 
por cada metro cúbico de agua 
derivada por las obras de regu
lación o mejora de caudales que 
la Confederación haya estable
cido o pueda establecer en esta 
o en otras corrientes de agua, 
con los pantanos construidos o 
que se construyan en lo sucesi
vo que proporcionen o suplan 
agua de la consumida en este 
aprovechamiento, de conformi
dad con los que dispone la Or
den Ministerial de 18 de abril 
de 1947. Orden de la Dirección 
General de Obras Hidráulicas 
de 24 de septiembre de 1949 y 
OO. MM. de 3 de junio y 9 de 
julio de 1957.

Cuando los terrenos qu e se 
pretenden regar queden domina
dos en su día por algún canal 
construido por el Estado, que
dará caducada esta concesión, 
pasando a integrarse aquéllos en 
la nueva zona regable y quedan
do. sujetos a las nuevas normas 
económico-administrativas que se 
dicten con carácter general.

Trece.— Queda sujeta esta 
concesión a las disposiciones vi
gentes o que se dicten relativas 
a la Industria Nacional, contra
to y accidentes del trabajo y de
más de carácter social.

Catorce.—Uos concesionarios 
quedan obligados a cumplir tan
to en la construcción como en 

’ la explotación, las disposiciones 
de la Ley de Pesca Fluvial pa
ra conservación de las especies.

Qiunce.—iEfi depósito consti
tuido quedará como fianza a 
ijesponder del cumplimiento de 
estas condiciones y será devuel
to después de ser aprobada el 

acta de reconocimiento final de 
las obras.

Dieciséis^. — Caducará está 
concesión por incumplimiento de 
estas condiciones y en los casos 
previstos en las disposiciones vi
gentes, declarándose aquélla se
gún los trámites señalados en la 
Ley y Reglamento de Obras 
Públicas.

Y habiendo aceptado los in
teresados las preinsertas condi
ciones y remitido pólizas por va
lor de 750 pesetas, según dispo
ne la vigente Ley del Timbre de 
1955, las cuales quedan adheri
das a esta Resolución, de Orden 
del Ilustrísimo señor Director 
General se lo comunico para su 
conocimiento y demás efectos, 
advirtiéndoles de la obligación 
que tienen de presentar este do- 
cumnto dentro de los treinta 
días hábiles siguientes a la fe
cha de su recibo en la Oficina 
Liquidadora del. Impuesto de 
Derechos Reales correspondien
te, para satisfacer el referido 
impuesto y el exceso de Timbre 
a metálico en su caso.

Lo que se comunica a ese Ser
vicio para su conocimiento y pu
blicación en el “Boletín Oficial 
de la provincia, con remisión del 
traslado directo para su entrega 
a los interesados”.

| Valladólid, 24 de noviembre 
de 1959.—El Ingeniero Direc
tor, Juan B. Varela.

«nnntciM nimiAfitt 
i - m MBi)

SECCION DE AGUAS

Habiéndose formulado en es
te servicio la petición que se 
reseña en la siguiente

NOTA
Nombre del peticionario: "Re

sinas Poliesteres», S. A. (REPO
SA), domiciliada en Madrid), ca
lle Marqués de Villamagna, nú
mero 4.
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Cantidad de agua que se pi- 
<de: 80 litros por segundo.

Corriente de donde ha de de
rivarse: río Ebro.

Término municipal en que ra
dicarán las obras: Miranda de 
Ebro (Burgos).

Destino del aprovechamiento: 
usos industriales.

Representante en Zaragoza, 
D. José Salas Llorens, Manifes
tación, 44.

De conformidad con lo dis
puesto en el articulo 11 del Real 
Decreto Ley núm. 33, de 7 de 
enero de .1927, modificado por 
el de 27 de marzo de 1931 y 
disposiciones posteriores con
cordantes, se abre un plazo, que 
terminará a las trece horas del 
día en que se cumplan treinta 
naturales y consecutivos desde 
la fecha siguiente, inclusive, a 
la de publicación del presente 
anuncio en el «Boletín Oficial 
del Estado» .

Durante este plazo, y en ho 
ras hábiles de oficina, deberá el 
peticionario presentar en las ofi
cinas de esta Sección, sitas en 
Zaragoza, Avenida del General 
Mola, número 26, el proyecto 
correspondiente a las obras que 
trata de ejecutar. También se 

.admitirán en dichas oficinas, 
dentro del referido plazo, otros 
proyectos que tengan el mismo 
objeto que la petición que se 
anuncia o sean incompatibles 
con ella. Transcurrido el plazo 
fijado, no se admitirá ninguno 
más en competencia con los 
presentados.

La apertura de proyectos a 
que se refiere el artículo 13 del 
Real Decreto-Ley antes citado, 
se verificará a las diez horas 
del primer día laborable siguien
te al de terminación del plazo 
de treinta días antes fijado, po
diendo asistir al acto todos los 
peticionarios y levantándose de 
ello.el acta que prescribe dicho 
artículo, que será suscrita por 
los mismos.

Zaragoza 26 de noviembre de 
1959. = El Ingeniero Director 
Adjunto, F. Gómez.

Delegadlo le industria le Burgas
Visto el expediente promovi

do ante esta Delegación de In
dustria, por D. Ignacio Mendie- 
ta Andciza, y cumplidos en di
cho expediente los trámites re
glamentarios ordenados en las 
disposiciones vigentes,

Esta Delegación manifiesta 
que se autoriza al peticionario, 
para instalar, en esta Capital, 
un taller de reparción de balles
tas y muelles.

Burgos, 27 de. noviembre de 
1959.—El Ingeniero Jefe, Anto
nio López Monis.

Ayuntamiento de Bordillos
Formados, y aprobados por 

este Ayuntamiento los padro
nes de arbitrios municipales co
rrespondientes al año 1959 que 
comprende los impuestos si
guientes:

Impuesto de la Ganadería 
tránsito de animales por vías 
municipales.
< Impuesto de arrastre por vías 
municipales con cualesquiera 
vehículo de tracción animal o 
mecánica.

Impuesto sobre carnes y pes- 
cadoL

Impuesto sobre el vino y be
bidas espirituosas.

Impuesto sobre perros.
Se hallan expuestos aí públi

co en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por espacio de 
ocho días para que puedan ser 
examinados por cuantos con
tribuyentes lo deseen, y presen
tar las reclamaciones que crean 
justas, pues pasado dicho plazo 
no se admitirá ninguna.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Bordillos, 27 de noviembre de 
1959.-E1 Alcalde, L. Bustamante

Ayuntamiento de Los Balbases
Instruido expediente de habi

litación y suplemento de crédi
to número 3, sin transferencia, 
por existir superávit del ejerci
cio anterior, para atender a las 
obligaciones, cuyo detalle cons
ta en aquél, se hace público 
que se halla expuesto dicho ex
pediente en la Secretaría Muni
cipal, por espacio de quince 
días, a los efectos de oir recla
maciones, de conformidad con 
el articulo 691 de la Ley de Ré
gimen Local (Texto refundido 
de 24 de junio de 1955).

Los Balbases, 25 de noviem
bre de 1959.—El Alcalde.

Igual anuncio hace el Alcalde 
de Villaverve Mogina.

Ayuntamiento de Milagros
Instruido expediente de su

plemento de crédito por medio 
de transferencia, para atender al 
pago de obligaciones, cuyo de
talle consta en aquél, se hace 
público que se halla expuesto 
dicho expediente en la Secreta
ria de este Ayuntamiento, por 
término de quince días, a los 
efectos de oir reclamaciones, 
todo ello en cumplimiento del 
artículo 691 de la Ley de Régi
men Local (Texto refundido de 
24 de junio de 1955).

Milagros, 23 de noviembre de 
1959.—El Alcalde, Marino de 
Blas.

Ayuntamiento de Junta de San 
Martín de Losa

Instruido expediente de suple
mento de crédito, por medio de 
transferencia, dentro d-el presu
puesto del actual ejercicio, para 
atender al pago de obligaciones, 
cuyo detalle consta en aquél, 
se hace público que se halla 
expuesto dicho expediente en 
la Secretaría de este Ayunta
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miento, por término de quince 
dias, a los efectos de oir recla
maciones, todo ello en cumpli
miento del artículo 691 de la 
Ley de Régimen Local (Texto 
refundido de 24 de junio de 
1955).

Junta de San Martín de Losa, 
21 de noviembre de 1959.— El 
Alcalde, A. Angulo.

ANUNCIOS PARTICULARES
Ayuntamiento de Palacios de 

la Sierra
Anuncio de subastas

Debidamente autorizado por 
el Distrito Forestal de Burgos, 
tanto en lo relativo a los apro
vechamientos como a la fecha 
ique se señala para las subastas, 
tendrán lugar en este Ayunta
miento el día 21 de diciembre 
próximo, bajo la presidencia del 
Sr. Alcalde o Concejal en quien 
relegue, con asistencia de ui 
Funcionario de Montes y del 
Secretario de la Corporación, 
que dará fe del acto, las subas
tas de los aprovechamientos de 
resinas que a continuación se 
indican, relativas a la campaña 
1960:

1. a. A las 10 horas, la de
597 pinos a resinar a vida, en 
el monte número 244-A. “Los 
Cubillejos”, perteneciente a es
te municipio, tasados en 5.015, 
setas. ! '■

Fianza provisional a constituir 
251, pesetas.

2. a A las 11 horas, la de 
10.566 pinos a resinar a vida, 
en el monte número 246, “Gue
rreado y Abejón”, perteneciente 
a Palacios y Hontoria, tasados, 
en 124.256. pesetas,

Fianza provisional: 6.213, 
pesetas.

3. a A las 12 horas, la de 
14.455 pinos a resinar a vida, 

en el monte número 246, “Gue
rreado y Abejón”, perteneciente 
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a Palacios y Vilviestre, tasados 
en 137.612 pesetas.

Fianza provisional: 6.881, 
pesetas.

4. a A las 13 horas, la dé 
7.471 pinos a resinar a vida, en 
el monte número 246, “Guerrea
do y Abejón”, perteneciente a 
Palacios, Vilviestre y San Leo
nardo, tasados en 83.078, pe
setas.

Fianza .provisional: 4.154, 
pesetas. 1

5. a A las 14 horas, la de 
19.338 pinos a resinar a vida, 
en el monte número 247, “Um- 
brigüela y Abejón”, pertene
ciente a este municipio, tasados 
en 227.415, pesetas.

Fianza provisional: 11.371’, 
pesetas.

El tipo índice de cada apro
vechamiento, será 'el 125 por 
100 de la respectiva tasación 
base.

El rematante tendrá derecho 
únicamente a la miera recogida 
en los potes, pero no a la dé sa
rros ni birutas o serojas, que se
rán objeto de un aprovecha
miento especial aparti.

Las referidas subastas ¿e ce- 
■ lebrarán en el día y horas que 
i se consignan en este anuncio, 
< repitiéndose en segunda subasta, 
; caso . de quedar desierta la pri

mera, al séptimo día natural a 
partir del siguiente al de dicha 
primera y a la misma hora.

Si la 2.a subasta quedare de
sierta también, se celebrarán las 
3.a y 4.a y sucesivas de siete en 

, siete días naturales y a las mis
mas horas y en las. mismas con
diciones. salvo anuncio eri con
trario.

Las condiciones para optar a 
estas subastas se indican en el 
B. O. de la provincia número 
266 del 21 de noviembre en 
curso, así como el modelo de 
proposición a presentar; que
dando expuestos en la Secreta
ría Pos , pliegos de condiciones 
facultativas y económica?.

BURGOS

’ Los pliegos se presentarán ei 
la Secretaría de este Ayunta
miento hasta las veinte horas del 
día anterior hábil al señalado 
para las. subastas.

Palacios de la Sierra. 27 de 
noviembre de 1959.—El Al
calde, Manuel de Pedro.

i

Ayuntamiento de Mamolar
Debidamente autorizado ¡por 

el Distrito Forestal de la provin
cia, tendrá lugar en este Ayun
tamiento la subasta de resinas el 
día 19 del mes de diciembre, a 
la hora de las diez' de su mañana.

Es objeto de subasta el de 
11.152 pinos a vida y 2.079 a 
muerte, en el monte “Pinar", de 
este pueblo, perteneciente a este 
municipio, por la cantidad de 
125.073 pesetas.

La referida subasta se cele- 
, brará en el día y hora señalada 

en este anuncio, repitiéndose en 
caso de quedar desierta a los 
21 días hábiles, con las mismas 
condiciones que la anterior.

Las condiciones se hallan en 
el “Boletín Oficial” de la pro
vincia del día 21 de noviembre.

Los pliegos de condiciones se 
hallan en la Secretaría del Ayun- 

, tamiento.
- Los pliegos para optar a h 

subasta serán recibidos en esta 
Secretaría hasta las 20 horas del 

. día anterior al de la subasta.
¡ Mamolar, 26 de noviembre de 

1959.—El Alcalde, Elias Bar- 
| tolomé.
1 .. ' ‘ ---------------- '-------------

Ayuntamiento de Villamayer 
dé Treviño

Pliego de condiciones econoim- 
cas-administrativas que han de 
regir en la subasta para la en®- 
jenación de noventa y dos cha
pos lombardos maderables, 
tuados en este término municipal 
al pago donde llaman “La Ba- 

dera”.
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CLAUSULAS
Primera.—Será objeto de es

ta subasta la adjudicación de la 
madera de noventa y dos cho- 
jx)s de la clase lombardos, pro
piedad del Ayuntamiento. situa
dos en el término municipal de 
Villamayor de 1 revino, al pago 
denominado 'La Ladera dejan
do el adjudicatario todo el ra
maje y demás desperfectos a fa
vor del Ayuntamiento.

Segunda.-—El tipo de licita
ción será el de sesenta y cuatro 
mil cuatrocientas treinta y seis 
pesetas (64.436) que resulta de 
aplicar el número aproximado de 
metros cúbicos resultantes de la 
medición, al precio unitario de 
800 pesetas metro cúbico.

Tercera.—Los 92 chopos ob
jeto de esta subasta tienen una 
altura media de trece metros, 
una circunferencia de superior a 
cien centímetros, medido a la al
tura de 1,30 metros del suelo y 
un volumen en madera de me
tros cúbicos, 80,546 aproxima
damente.

Cuarta— -Lía naturaleza espe
cial de esta adjudicación exige 
garantías especiales, por lo que 
respecta a la solvencia econó
mica y técnica a fin de evitar 
que se produzca una corta abu
siva o defectuosa, por lo que los 
lidiadores deberán de acompa
ñar al pliego u oferta la certifi
cación acreditativa del carnet de 
Industrial maderero.

Quinta. — Hecha la adjudi
cación definitiva y notificado por 
-el Ayuntamiento al adjudicatario, 
se le concederá el plazo de quin
ce días para hacer efectiva la 
cantidad total del remate en la 
Depositaría de este Ayunta
miento. De no realizar el pago 
en el plazo a partir de la fecha 
del cumplimiento ,de aquél, se 
cobrará al adjudicatario el 5 por 
100 de intereses de demora, has
ta el día que realice la totalidad 
del pago.

Sexta.—Una vez efectuado 

el pago, el adjudicatario deberá 
retirar los árboles objeto de esta 
subasta en el plazo máximo- de 
cuarehta días hábiles, siendo san
cionado el adjudicatario con la 
sanción de diez pesetas (10) por 
cada día que exceda del mismo, 
las cuales se harán efectivas con 
cargo a la fianza que tuviere 
constituida.

Séptima.—Una vez efectuado 
el pago y retirados los árboles 
objeto de la adjudicación, se. 
procederá a la devolución de la 
fianza al adjudicatario solici
tándolo previamente del Ayun
tamiento.

Octava.—Los que' deseen to
mar parte en la subasta deberán 
consignar previamente en la De
positaría del Municipio como 
garantía provisional la cantidad 
de mil novecientas treinta y tres 
pesetas, ocho céntimos (1.933 
pesetas 8 céntimos), importe del 
3 por ciento de la subasta y el 
adjudicatario constituirá como 
fianza definitiva el 6 por 100 de 
la adjudicación.

Novena.—La entrega de pro
posiciones o plicas podrá hacer- 
•se en cualquiera de los días há
biles a partir de la publicación 
del anuncio en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia, hasta las 
doce horas del día anteripr del 
señalado para la apertura de 
pliegos. (

Décima—-La apertura de los 
pliegos se verificará en el Salón 
de Actos del Ayuntamiento a 
las doce horas del día siguiente 
en que se cumplan veinte hábiles 
de publicación del anuncio en el 
“Boletín Olcial” de la provincia. 
Su apertura se llevará a cabo 
bajo la presidencia'del Sr. Al
calde o Concejal én quien dele
gue, dando, fe del acto el Secre
tario de la Corporación.

Undécima. — Concluida la 
lectura de todos los pliegos por 
orden de presentación, el señor 
Presidente adjudicará el remate, 
con carácter provisional, al mejor 

postor, cuya oferta ajustándose 
al pliego de condiciones repre
sentando la misma ventaja res
pecto de las restantes, se abrirá in
mediatamente licitación verbal 
entre quienes las hubiera firma
do, por pujas a la llana, durante 
quince minutos, y si transcurrido 
ese1 tiempo subsistiese el empate 
se decidirá por sorteo la adjudi
cación provisional. En caso de 
que no estuviesen presentes todos 
los licitadores afectados por el 

j empate o sus mandatarios con 
I poder especial para la puja, se 1 suspenderá el acto, y se les cita

rá a fin de reanudarlo el cuarto 
día hábil siguiente; si tampoco 
concurriesen en su totalidad se 
verificará la pugna entre los 
concurrentes; si acudiese uno so
lo se resolverá a su favor, y si 
no se presentase ninguno se de
cidirá por insaculación.

Duodécima.— A cada propo
sición se acompañará el docu
mento que acredite la constitu
ción de la garantía provisional, y 
una declaración jurada en la que 
el licitador afirme bajo su res
ponsabilidad no hallarse com
prendido en niguno de los casos 
de incapacidad o incompatibi
lidad señalada en los artículos 
4 y 5 del Reglamento de Con
tratación de las 'Corporaciones 
Locales de 9 de enero de 1953.

Decimotercera. -— Las propo
siciones y documentos que la 
acompañen se presentarán en so
bre cerrado, que podrá ser lacra
do y precintado, en el cual figu
rará la inscripción “Proposición 
para formar parte en la subasta 
de 92 chopos propiedad del 
Ayuntamiento de Villamayor de 
Treviño (Burgos)”. Las plicas se 
entregarán en la casa-sede del 
Ayuntamiento, ante el Sr. Se
cretario o persona que el mismo 
delegue en caso de ausencia o

I enfermedad. A todo presentador 
¡ que lo solicite se le expedirá re- 
! cibo de presentaéión de la plica 

con cuantos datos acredite , su,1
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presentación. Entregada y ad
mitida la plica no podrá 
el licitadbr retirarla, pero sí pre
sentar otras dentro del plazo es
tablecido, sin incluir nuevo res
guardo de garantía provisional.

Dédjm,bcuarta. — Los que ¡ 
acudan a la licitación podrán ha- ! 
cerlo por sí o representados por 1 
persona autorizada mediante po
der bastanteado por Letrado 
ejerciente en la capital de la 
provincia. Cuando en represen
tación de una Sociedad concu
rra algún miembro de la misma 
deberá justificar documentalmen
te que está facultado para ello.

Decimoquinta. — Toda pro
posición deberá ajustarse al mo
delo descrito en el pliego de con
diciones, y las proposiciones no 
podrán alterar el contenido de 
dicho pliego.

Decimosexta.—Anunciada la 
Jíiiíjlación,' con se|íalbmiento de 
día y hora en que haya de veri
ficarse, sólo podrá ser suspendi
da por acuerdo de la Corpora- " 
cíón. Lps actos de Apertura de 
plicas serán públicos y se cele
brarán en la Casa Consistorial 
ante el Presidente de la Corpo
ración o Concejal en quien de
legue y el Secretario que dará 
fe del acto.

Decimoséptima. — Hecha la 
adjudicación provisional se uni
rán al expediente los resguardos 
de las garantías y de las propo
siciones presentadas incluso las 
que se hubieran desechado, sal
vo que los licitad'ores a quienes 
afecten estas últimas firmen en 
el acta su conformidad, con ex
presa renuncia de sus posibles 
derechos, en cuyo caso les serán 
devueltas y podrán retirar las 
garantías que hubieren consti
tuido. De todo ello el Secreta
rio de la Corporación extenderá 
acta certificada con cuantos de
talles exija la Ley y el Regla
mentó.

Décimo-octava. — Dentro de 
los cinco días siguientes a la ce

lebración de la licitación provi
sional, los firmantes de las pro
posiciones admitidas y los de las 
desechadas que hubieren mostra
do su disconformidad podrán 
exponer por escrito, ante esta 
Corporación cuanto estimen con
veniente respecto a los prelimi
nares y desarrollo del acto Imi
tatorio.

Decimonovena.- - Expirado el 
plazo de los cinco dias que se 
determina en la cláusula ante
rior, el Ayuntamiento resolverá 
sobre la valid o nulidad del acto 
licitatorio. Si la citación se de
clarase válida hará la adjudica
ción definitiva dentro del plazo 
de otros cinco días a favor del 
autor de la proposición más ven
tajosa entre las admitidas y ajus
tadas al pliego de condiciones, 
y acordará que se devuelvan las 
garantías provisionales a los li
diadores excepto al adjudicata
rio.

Vigésima.— El contrato se 
perfeccionará por la adjudica
ción definitiva en virtud de la 
cual el adjudicatario y la Corpo
ración quedarán obligadas a su 
cumplimiento.

Vigésimoprimera.— En virtud 
de la adjudicación definitiva el 
adjudicatario quedará obligado 
al pago del importe de los anun
cios en el “Boletín Oficial” de 
la provincia y demás prensa, au
torización del Distrito Forestal.

Vigésimo-segunda. — Todo. 
cuanto no esté previsto en este 
pliego! de condiciones, regirá co

mo drecho supletorio el Reglar 
mentó de Contratación de las. 
Corporaciones Locales del 9 de 
enero de 1953.

Vigésimo-tercera.— Las pro
posiciones reintegradas con tim
bre móvil de seis pesetas se ajus
tarán al siguiente

Modelo de proposición

Don .................... . , vecino
de ., con domicilio en
la calle de .... . núm. .. ente
rado de l^s condiciones de la su
basta de venta de 92 chopos 
anunciada por el Ayuntamiento 
de Villamayor de Treviño (Bur
gos), acepto todas y cada una 
de las condiciones y ofrezco por 
el remate la cantidad de  
pesetas (en letra y número).

. Se presenta certificación pro
fesional de la clase. . . . Hoja de 
compras y documento acredita
tivo de haber consituído la fian
za y declaro bajo mi responsabi
lidad no hallarme comprendido 
en ninguna de las causas de inca
pacidad o incompatibilidad que 
determinan los artículos 4 y 5 
del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales.

(Firma).
El presente pliego fue , apro

bado en sesión por el Ayunta
miento pleno de esta villa en 
la extraordinaria correspondien
te al día veinte de octubre de 
1959.—

Villamayor de Trevido, 23 
de noviembre de 1959.—El Al
calde, Julián R

E

lífl HABILITAN!N DE GLASES PASIVAS
JlJj UIIjIIU GESTORIA administrativa

Apodera AYUNTAMIENTOS y JUNTAS, COMERCIANTES 

INDUSTRIALES.
Gestiona, informa, tramita.
Confíenos sus asuntos en las Oficinas públicas.
Nómbrenos su Habilitado.

Habilitado: SATURNINO DE DIEGO ESCUDERO
Plaza de José Antonio, 3.—Teléfono 4960.—BURGOS


